
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250133 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODE.A. JU01CIAL DE LA FEDERA.CION 
~lf><tf•l.,. C'-F'n: Of -~~ll<;•A.Cf; lA ,,,,._CIQ.'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250133 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RELOJES CHECADORES DE MÉXICO S.A. DE C.V. / CALLE 19 74-9, COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUÁREZ, 03800 / 5271-4598, 2614-7537 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
20 DE JUNIO DE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
20 5190199000 2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 1 O Reloj receptor de documentos 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición de equipo de administración y bienes de uso recurrente. 

. '. 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Relojes Checadores de México, S.A. de C.V., recibida con fecha 15 de mayo de 
2025. 

Monto del contrato: 67,048.00 I.V.A. incluido 

Partida 1 O. Reloj receptor de documentos 
Cantidad: 2 piezas. 

Lugar de entrega de los bienes: 

En las instalaciones del Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
domicilio en: Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan 
Escutia, Alcaldía lztapalapa, código postal 09100. Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 
17:00 horas , de lunes a viernes. 

Previa cita con quien administre el contrato. 

Forma de pago: 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria, una vez enlregados todos los bienes 
ad¡udícados. a los 15 días hábiles posteriores a la presentación correcta del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) con la evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera 
satisfacción de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y que la documentación para el pago 
reúna los requisitos fiscales correspondientes. 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/202_4, en. 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes que no se reciban a entera satisfacción 
de ra Suprema Corte de Justicia de la Nación en función de las especificaciones mínimas 
requeridas. 

1.Plazo de entrega: la entrega se deberá realizar en un plazo máximo de 20 dias hábiles a 
partir del dia hábil siguiente de la notificación de adjudicación 
2.Fecha de inicio: 26 de mayo de 2025. 
3.Fecha de termino: 20 de junio de 2025. 
4.Ti o de rocedimiento: Concurso Público Sumario. 

p_ Unitario lm orte Total 
28,900.00 57,800.00 

INADO 

CONTINUA 
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POD E.R. JUDICIAL Df. l 4 FEDERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 . MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: RELOJES CHECADORES DE MÉXICO S.A. DE C.V. / CALLE 19 74-9, COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUÁREZ, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DE JUNIO DE 2025 . ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 
5.Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/013/2025. 
6.Clasificación: Menor 
7.Organo que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación. 
8.Fundamento de autorización: Artículos 33. fracción IV y 85 del AGA Vll/2024. 
9.Fecha de autorización: 23 de mayo de 2025. 
10.Sesión CASOD: No aflica. 
11.Unidad responsable: 5510915S0010001 
12. Partida presupuestaria: 51901 
13.Certificación presupuesta!: No aplica. 
14.Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16.Comprobación de recursos: No aplica. 
17.Regularización: No aplica. 
18.Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios. 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250133 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

03800 / 5271-4598, 2614-7537 / 

P. Unitario Importe Total 

Subtotal 57,800.00 
LV.A. 9,248.00 
TOTAL 67,048.00 

MTRA. GABRIELA ALEJAN ACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE CURSOS MATERIALES 

IMINADO 8 



CONTRATO SIMPLICAOO 

l.• La Supmmn Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corto", por conducto do su representante pnra k>s efectos de este instrumento lll3nificst,1 qu e: 
1.1.· Es el mllximo órgano depositario del Pode, Judicial de la Federación, en lérminos de lo dlspuesto en los articulas 94, de la Constitución PoUlic.a de los Estados Unidos Merlcanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judkial de !a Federación. 
1.2.· La p1esentc cont1atac1ón reahzada mediante Concu1s0 PUblico Sumario, fue aulorizada por la persona titular de la Dirección de Procedimientos de Contralación. de conformidad con lo previsto en los arUculos 33, fracción IV, 37, 38, fracción III y 85. del Acuerdo 
General de Administración nllmero Vllf2024, del Comité de Gobierno y Adtninisuación de la Supremn Corle de Justicia de la Nación. de ueinta de sepliembre de dos mll veinlicuatro. por el que se 1egulan los procedimientos para lo adquisición, anendam1ento. admmistracl6n 
y desinco,poraclón de bienes y la con1talací6n de obras y prestación de servicios requeridos po, la Suprema Corte de Justicia de la Noción (Acuerdo General de Admfnlstracióu V11'2024). 
1.3.- Le persona titular de la Dirección de Recursos Materiales está facultada p11r.t suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo d1spueslo en los artlculos 32, tJacción X. del Reg1amenlo Orgámco en Maleria de AdminrstraciOn de la Suprema Corte de Just1c1a 

de la Nación; y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración VU/2024. 
1.4.· Pare lodo lo relacionado con el presenle contrato, senala como su domicl~o el ubicado en avenida José. Maria P,no Suérez numero 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,· La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Urndad Responsable 2551091 SSOOIOOOI, Partida Presupum;tal 51901 ·EqWpo de adminh•Ltaci6n", destino Otrección de AJmacenes e tnventanos. 
11.· IElfLnJ ["Proveedor(a)'1 manifiesta por , u propio derecho y bajo protesta de decirverdod que: 
11. 1.· Es una persona moral de nacionalidad mexicana y cuenta con la insc1ipclOo en el Registro Público del Comercio conespondlente. 
11.Z.- Conoce las especificaciones lécnlcas de los bienes requeridos por la ·sup1ema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidnd económica necesana para suminist101los a sat1sfacc1ón de ésta 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente conlJ'alación, no se encuentra lnhabihlado conforme a la leg1slaci6n apbcable a los Poderes Ejecutivo, Leg1slat1110 y Judit1al de In Federación para celebrar contratos. asimismo, no se encuentra l!! f"J ninguno de los supuestos 

a que se refieren los a,Ucutos 59. fracr::iones XVI y XVII y 199, del Acuerdo Genera! de AdmmistJac16n Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acue,do General de AdminlslJaciOn Vll/202-4. 
11.5.- Para todo lo reloclonado con el presente conlralo. seftala como su domicilio el indicado en la car81ula del presenle instrumento contractunl, en el apartado denorninado ¡-Proveedor(arJ, 
111.. La "Suprenu Corto" y fel/1.1) ("Proveedor(a)'1, a quienH de manera conjunta se ltu identificará como las " P:utes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la pe,sonalidad jurltfica con la que comparecen a la celeb,aclón del presente inslfumento y manifiestan que ladas tas comumcac1ones que se realicen enlre ellas se dirigirán a los domicd1os indicados en las declaraciones U . y 11.S de esle 

instrumento. 
111.2,- Las ·Parte,~ reconocen que la cau\1ula del presente conl1alo forma parte lnlegumte del presenle lnsttumento conuactual. 
tu~ycct1[ri>lcttptm'11Kxr1!t1D.~bq.e~~3~ 

Primera. Condiciones generales. élltaJ ("Proveedor(a>1 se compromete a proporcionar los bienes descritos en el p1esente inslJumento contractual y a respetar en lodo momento el obJeto, p1ecio. plazo, condiciones de pago y garantías. señalados en la caratula y 

clausulas de, durante y hasta el cumplimienlo total de esle acuerdo de voluntades. 
S~unda. Monto del contrato. El monlo del presenle contrato es por la cantidad de S57 ,800.00 (C1ncuenla y siete mil ochoc1enlos pesos moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado eqwvalente a S9.248 00 (Nueve mil dosc1enlos cua,enta y ocho pesos 

CLÁUSULAS 

00/100 moneda nacional), resultando un monlo tolat de S67 ,048.00 (Sesenta y siete mil cuiUenta y ocho pesos 00/100 moneda nac10nal) 
(Las ·Panes· convienen que lo, precios acordados en el presenle contralo ,e manfend,lln ,.,me, h e:ira su total ltummación J 
El monlo sellalado en la presente clausulo cubre el lotal de los bienes contratados. por lo cual la ~supiema Corte" no tiene obhgaci6n de cubrir ningün Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y formn de pago. El pago se reabzarill mediante t1ansferenc1a bancana una vez entregado los brenes y a los iS d(as háblles posrenores a la presentación correcta de/Comprobante FCScal Digital p<U Interne! (CFOI) con la ev1denc1a de que la entrega 
de los bienes fue a entera sabsfacción de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación y que la documentación para el pago reUna los requisllos fiscales couespondienles 
En té11T11nos de los Articulas 160 y 179 del Acueido General de Admm1sltación VIJ/2024, en ningUn caso p,ocederilln pagos po, conceplo de bienes que no cumplan con las especi ficaciones min1mas requeudas a ente111 satisfacción de la Sup1ema Corle de Justicia de la 

Nación 
Para que p1oceda el pago, (o/Aa) "Admllllstrador" (Adrmmsttadora) del conlTalo deberé entregar a la instancl8 correspondieme copla del lns1rumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron enlfegadt)S los bienes a enlera satisfacc,ón de la ·supremo 

Corte~. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El/La ("Proveed01(aJ1 debe ,eahza, la enlrega, ob/eto de esle conlrato, en el Almacén General de la Suprema C01!e de Justicia de la Nac;t,n, con domic1bo en· Calzada 1gnoc10 z a,agoza mimeio 13-40 esquina Eutog10 Parra 

colonia Juan Esculla, Alcaldla IZlapalapa código postal 09100 Ciudad de Mex,co. en un hora110 de 8·30 a 17:00 horas de lunes a viernes. 
Quinta. Vigenci.1 del conl.ralo y fecha de en lrega de los bienes. Las "Partes· convienen en que 1;i vigencia del presenle con1,a10 ser:t 26 de mayo de 2025 y hasta el 20 de 1umo de 2025 El/LB rProvettdor(arJ se cornp1omete a entregm los bienes en un plazo m3imno 

de 20 dlas habiles a panlf del dla hábil s1gulente de la notificacu:»1 del falo, a más tardar el 20 de junio de 2025. 
La fecha de enttega de los bienes pactada en este contralo ünicamente podltl ser prorrogada por causas plenamente ,ustificadas, previa J>fesenlac1ón de la sohcilud ,espectJva mlrnmo 5 días habdes previo a! venc1m1ento del plazo de entrega, por pa,te del ¡·Proveedor(a)1 

y su acep1ación po, pnrte de la ·suprema Corte·. 
Sext:.. Pen.1s convencionales. Las penas convenetonales serbn determinadas po, la ·suprema Cor1e·. en función del Jncumpl1miento dec1etado, confom1e lo siguiente. 
En caso de 1ncumplim1enlo de las 1esponsabilidades, obllgac1ones, entregables, actividades, plazos de enl 1ega, o bien, no sr hayan recibido a eme111 saUsfacción la ·suprema Corte" pod1é aplicar una pena convenr::ional hasta poi el 30% (uemia po1 cienlo) del monto 
que co11esponda al valor de los servicios (sin inclu11 el lmpuesio al Valor Agregado), que no se hayan prestado, o bien, no se hayan ,ecibido a entem sabsfacd6n de la "Suprema Cone~. 
En caso de que no se l,torgue prórroga ¡al/a la] ¡-Ptoveedor(a)1 respecto al cumpbm1enlo de los plazos establecidos en el contrato. se aphca,é una pena convencional por a1rasos que le sean Imputables en la p,estac16n de los servicios, equwalente al monto que ,esutle 
de aplica, el t•,~ (uno por cienlo} po1 cada dla natural a la cantidad que Importen los serv,cios no prestados, y no podrilln excede• del 30"/4 (hernia por ciento) de la cantidad que és1os representen. sin mclUff el Impuesto al Valo1 A91egado , aslmr.imo, la penahzactón poi 
dlas de atraso no pod18 sm superior a tteinia d las si el retraso excede de los tteinla d!as penalizables se pod,;i miciar el procedimiento de resc1stón del cont1ato. 
Li! totahdad de las penRS convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del con\Jalo no podré exceder el 30"/, (treinta por aento) del monto lolal del c:onlrato, sr el lf1cumphm1enlo excede dicho porcentaje, se pod,A 1mc1ar el procedlmiento de rescisión del 

contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o lécruca 
De existir lncumpl,m1ento parcial, l.i pena se DJUSlará proporcwnalmente al porcenlaJe mcumphdo 
Las pl'n.ts podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la ·Sup,ema Corte• al (·P,oveedor(aJ7 y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesore11a de la •sup,ema Corte· . 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. Oe conlo,m1dad con lo establecido en el articulo 170. fracción lt, fcuano parrafo] del Acuerdo General de Admin1suaciOn Vll/202-4, se eJCceptúa la presentación de ta fianza que garantice e! cumphm1en10 del contrato. toda vez que el 
monto del p,esenle contrato no excede la cuntidad de (7 500 UMASJ y el p11go se realizarti en su 101al1dad de manein posterior a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. T,.itillndose de pagos en erceso que haya ,ecib!do (e/Jfa] 1 P,oveedor(a)7. esle deberé 1eintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los ,ntereses que se calcularán conforme a una lasa que seia IQ\JBI a la establecida en el Código Fiscal 
de la Federación y la Ley de Ingresos de la FcderaCKln, como sl se 1ra1a,a del supuesto de p16uoga pa,a el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las canlrdades pagad¡¡s en exceso en cada caso y se computaran po, dlas 11a1urales , desde la lecha 
del pago (al/a /aj l"ProveecJor(a)1 hasta lo lecha que se pongan eleclivamenle las can11dades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad in telec tual. (EM..al ¡·Proveedo,(ar) asume tolalmente la 1esponsohil1d.td para el caso de que, al entre9111 los brenes. obJclo de este contralo, 1nfttn¡a desechos de propiedad inlelectual y por lo tan lo libera a la -suprema Corle~ de cualqulei 

responsabilldi"ld de carácter civil, penal, fiscal, de propied3d indtlst,ial o de cualqwe, otra lndole. 
Asimismo. esta prohibida cualqu1e1 reproducción parcial o lotal, o uso d1s1m10 a! autorcz.ido. de la documentación propo,cionnda por la ·suprema Corte·. c.oo mobvo de la con11a1ac16n de los bienes objeto del presente contrato 
Anle cualquier uso indebido de malenat y/o información, o df' las 1esullantes del procedimiento la •suprema Cor1e· podra ejercer las acciones. legales conducentes, pOf lo que feMaJ ¡-Proveedot'(a)1 es ,esponsable en su totalidad de las reclamac10nes que. en su caso 

se efectúen respecto de los derechos de p1opredad Intelectual u otro de1echo mherente a és1a 
{EJlla) rP,oveedor(a)1, manili esla 110 enconlra,se en ninguno de los supuestos de mtracc1ones p1evistas en In Ley Federal del Derecha de Auto, y/o l ey Federal de P1c1ección a la Propiedad Industrial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que 11tteivengan en la reahzadón del Objeto de este contlalo serén personal que labora para jel,'IDJ (·ProveedPf(a)1. po, lo que de nmguna mnne.,n ex1st11i\ r.elac1ón l;1bornl enlTe estos y la ·supremA Cor1e·. 
Se,a responsabiKJad ¡,'elide la} ("Proveedar(a)1 cumplu con las obli9nciones que a cnrgo de los patrones eslablecen las Olspos1e1ones que regulan el SAR, INFONAV1T. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o. po, tanto. ,espondertl de las reclamaciones 
admlrnsllativas y JUICIOS de cualqt11et 01den que dicho pe,sonol p1esenle en su conlla o de lo ·supsenia Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas ob~gac1ones cone,a a cargo ldel/CJe lal ('Proveedor(a)1. que será [elAa} ltiroco/UmcaJ 1esponsable de tas 

obhgac1ones adquiridas con su personal 
La ·Suprema Co'1e~ est11ra !acuitada para 1equeur (arta /al ("Proveedor(a)1 los comprobantes de afihac16n de su pers0<1nl al IMSS, asl como los conip1obantes dP pago de las cuolas al SAR. INFONJ..V1T e IMSS. 
En easo de que el pe,sonal que labora para (e!Aa] ¡·Proveedor(a)1 ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o Pfelendan e¡ecutar alguna reclamación administrahva o ¡uicio en cootm de la ·sup1ema Corte·. (el1a) l"Proveed0f(a)1 debe1A 1ernbolsar In lotnltdad de 
los gi\slos que e10gue, ta ·Suprema Corte" con motivo de las demnndas instauradas po, conceplo de trnsl:ido. viáticos. h~pedaje uansportac1ón. ahmen1os y demas 1nhe,en1es con el í•n de aaedltar ante la aut011dad competenle que no er,sle relación laboral con dicho 

personal, y deshnd1'lr 11 In •suprema Corl e" de cualquier tipo de responsabi~dad en ese sentido. 
"Las Partes· ttcue,dan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a oc.nsionar podri't se, deducido por la ·suprema Coite· de los Comp1obantes Fiscales 01911ates generados po, Internet (CFDI) que se encuenllen pendientes de pngo independientemente de 

las acciones legales que se pud,e,an e1erce1 
Décima Primera. Subcontratoción. La 'Suprema Co11e" manlfie1;ta qu~ no aceptara l;a subcont1alac1ón para el cumphmiento del objeto de e:sta conhalacion. Pa,a los electos. de es1a conl! atac10fl se entiende por subconlfalact6n el acto medianle el cual leMaj 

("Proveedot(arl encomienda ft olra persona hsica o jurkhca In ejecución parcial o total del ob¡eto del contrato. 
Oécim., Segunda. Respon sabilidad civil. !E/A.a) ¡·Proveedor(arl responderá por los datios que se causen a los bienes en posesión o en prnp1edad de la ·suprema Corle" con motivo del cumphm,ento al ob¡eto de este con1ra10 aun cuando no ex,sta negligencia La 
repnraclón del dm'lo consislirá a elección de la ·Suprema Corte~ en el restal>lec1micn10 de la s1tu.ición anteno1, cuando eHo sea posible, o en el pago d~ daílos y perjuicios. con independencia de e1ercer las acciones tegales a que haya lugar 
Dl!cima Tercera. lntransmisibilld.1d de los der~hos y obligaciones deriv.ldos del p resente contrato. fEl/ta] ¡-P1oveedor(a)7 no podril ceder , gu1var 11anslem o afectar ba¡o cualquier titulo. pa,cial o totalmente a favor de olla persona hsica o m01at los de,echos y 
obhgactones que denven de! p{esenle conlralo, co11 excepción de los derech os de cobro, con aul0(1zae16n p1 ev1a y exp1esa de la ·sup,ema Corte
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Décima Cuart:i. Conlidencialidad acceso a la infonn.ición y prot~ción de datos personales . Las ·Partes· rec;onocen que la 1nformacl6n conternda en el presen1e conlral o y en su caso. los ent,egables que se generen podrán ser susceplibles de clasificarse e.orno 
reservados o coníidcnc1ates. en térmmos de los artlcuk>s 102, 112 y 115, de la Ley Gene1al de Transparenaa y Acceso a la lnformac16n Publica. 
(él/l.aJ ("Proveedor(a)1 se obliga a no realizar accK>ncs que comprometon la seguridad de las 1ns1alac1ones de la ·Sup,ema Corte· o pongan en r1e,go la Integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las drspos1clones 11pbcables, de dar a conoce, po, 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, 1mtigenes, constancias. es1adls1Jc;as. ,e portes o cualqmer otra inlormac10n clasificada como rese1vada o confidencial de la que teng¡; conocimiento en e¡erdc10 y con motivo de 1a adquisición de kt!ii bienes 
Los bienes adqumdos total o paretalmente, especificaciones y en general la lnformaet6n que se encuenllll en el h.Jgar de su adquisición o que se hubiesen enttegado lat'a /a] ('Proveedor(,11)1 para cumplu con el ob1eto del p1es1::11tt- conllato son propiedad de la ·suprema 
Corte·. por lo que (elllal ("P,oveedor(a}l u obhga ,1 dewh1er a la ·sup,ema Co11e· el mat~rial que se le hubiese¡ propo1cionado. asl como el ma1e11al que llegue a 1eallzar. obhgandose a abstenerse de reproducwlOs en cualqu ier medio (escrito impreso. sonoro, visual, 

electrónico informático y hologrillico). 
(De conformidad con lo establecido en el artlculo 53 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Su¡elos Obbgados (LGPDPPSO) [e/J7a) f ·Proveedor¡a)l asume el carac1e1 de persona encargada del tratamiento de los da1os personales que 
1enga acceso con motivo de ta documentación que maneja o conozca al desanollat las acl!v1dades objeto del p1esente comrato, asl como los iesultados obtenidos por lo que no 1endrá pode, ;dguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido llalarrncnto El 
1/atamiento de los datos personales poi parle de la pen.ona enca,gada sera Ornea y erch1stvame11te para el cumpl1m1ento del ob¡el o del presente cont,alo En es1e sen11do !el/laJ I Proveedor(aJ1 se obliga a lo siguiente. 
a Abstenerse de 11ata1 los datos peisonales para fini'llí<tades dishl\las o las autalizadas por la ·suprema Cor1e•. 
b Implementar las medidas de seguridad, 
c Guarda, confidencialidad y abstenerse de lr&ns lerir los datos pe1sonales 1n,1ados as, como .nlormar a la Sup,ema Corte cuando ocurra una vuh1erac1ón de eslos, 
d Ehrmnar y devolver los dnlos personales ob¡elo de tra1am1ento una vez cumplido el p1esen1e contralo y 
e No subcont1atar b11mes que conlleven el 11atftm1ento de dalos personales. en 1e1m1nos del articulo 55 lle la LSPDPPSO 
D4?cim3 Quinta. Rescisión del contrato. Li,s ·Pa1tes• acf'plan que la ·Suprema Cor1e· podu\ ,escindir de manera unfaleial el p1ese11tc contrato sin que medie declamci6n ¡ud1c1al. en caso de que (e/,la) ¡-P,oveedor(a)1 deje de cumph1 cuolesqmera de las oblrgac1ones 
que asume en este contrato p01 CA.usas que le sean impu1ables, o bien en caso de ser ob¡clo de emba,go, huelga estallada, concurso mercan!~ o hqu1dací6n 
Allles de deciara1 la 1esc1sl6n. la ·Suprema Coite" not1fica1il: por ei;cuto las causas de rcas1on la!la la] ¡-Proveedot(arl en su dom1cillo sefialado en la decla1ac16n U.5. de este 111sllumen10 contractual. pract1<:andose la d~1oenc1a de nolificac.ón con la persona que se 
encuen!le en el lugar. 01orgándote un plazo de ccnco dlas hábiles para que marnfieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que es1,me convemen1es y apone en su caso las pruebas que eshme pertinentes 
Vencida ese plazo el organo competente de la ·supremn Corte· detc1mina11\ 1;ob1e la procedencia dt' la resc.tslon, lo que se comumcará {aVa la) ("P,oveedot(atl en su dormclt10 sef1alado en la declorac1on 11.5. de este 1nsoun1enlo contr11ctual. Seran causas de resctSión 
del presente 1nslrumenlo conuaclual lm; siguientes. 1) S, (e!A.:rJ ("P1o~eeoor(ai1 suspende la adqu1s1c1ón de bienes sefial.idos en la clausula ¡primera) del presenle cont1ato 2) Si (aMaJ 1·Proveedor(a)1 1ncuue en falsedad lotat o paroal H•specto de la 1nlormac1ón 
proporcionada para la celebración del piesente contiato 3) En geneial por el 1ncumpllm1enlo por pal1e del ¡·Proveedor(aJl a cualesquiera de las obbgñ<:1ones derivadas del p1esenle contr.110 
Ot?cima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El conuato pod•il daist- por leim1nado, al cumplimenta,se su ob¡elo. o bien de manera an11c1pada cuando ex1s1an causas ¡ustiftcadas de o,den püblico o de inteiés general. en 1érm1nos 

de lo previsto en los artlculos 154. 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Admtrnstración Vll/2024 
Ot?cim.1 Séptima. SuspensiOn lempoml del conlr3.to. Las ·Panes· acue1dan que la ·supremil Co,1e· pod!A en cuoJlqu1e1 momento, suspende, tempondmente. tin lodo o en parte el obJeto materia de este contrato. ¡>01 causas 1us1tftcadas. sin que ello 11nphque su 
teim111ac16n deínit1va y, poi t;mto, el presenle contrato podrill continuar p1oduc1endo iodos sus electos H!gales una v1rz desapa,ec1dais las causas que motivaron dicha suspensión . El p1ocedlmiento de suspensión se ,egua por lo d1spues10 en et articulo 151 del AcuerdO 

Gene,al de Admmrst1 ac1611 V1112024. 
Okima Octava. Terminación an1ic1pada. "Las P;¡artes· convienen que con mouvo de 1a 1rnplementac16n del decreto pubbcado en el Oa,,o Oficial del 15 de sepllembre de 202-4 med1anle el cual se rel01man. ad,c,onan y derogan dFYersas dtspos1oones de la Cons1t1uc1ón 
Polihca de los Estados Umdos Mexicanos en maleria de reforma del Poder Jud1c1al. y su leg1slac1on secundarta In ·suprenia Corte· o el 1>rgano tlel Poder Judicial que asuma la 3dm1n,s11ac1ón del p1esente conlfalo pod1.1 darlo por 1ermmado. en cualqu1e1 momento pa1a 
lo cual baslar.i con que asi se lo h aga sabe, poi esc11to al ¡·Proveedo1T Ptestador de. Se,vlc1os·), con una anl1c1pac16n de c;mco d/as natu1ales y sin más 1esponsab1ildad que la de encontrarse al comente en el pago de los lblenes!servH:~osJ obJelo de1 p1esen1e ·conua10· 

recibidos n entera snbslac;c1ón por parte de la ·suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presenle 111s1rumento contractual pod1án set ob¡eto de mod1f1eac1ón en 1e1mmos de lo previsto en los artlculos 13 hacetones XIX y XXXVIII y 149, t.acción l . del Acuerdo Genera! de 

Admlmsoactón Vll/2024 
Vigésima. ViCtos Ocultos. !El-ta) rP,oveedor(a)1 queda ¡obf,gadoloMgadaJ ante la ·Suprema Corte· a 1esponder de los defeclos y v1c1os ocuhos de la cahdad de los bienes asl como de cualquier ol1a responsal>1ltdad en que hubiere mcumdo. en los lérmmos de la 

leg1stac1ón aplicable. 
Vigésima Primera. Adminis tradora del contrato. La ·suprema Coite· designa a la peisona rnula, de la Direcc,6n de Almacenes e lnven1anos adsc111a a la D1recc16n Genera! de Recursos Ma1eriales como "Adn11111slladar [Adm,mstraaora¡ quien superv1s;1rti su estricto 
cumplimiento: en consecuencia deben!! re11isar e 1nsperoona1 las acllvrdades que desempei1e (eMaJ ¡ Proveed.or,aJ1 asf como g11ar las 1nstiucc1ones que cor1s1deie op0<tunas y ve11fica1 que los bienes. oh.teto de este co1111a10 cumplan con las especlf'icac,ones senaladas 

en el p,esen1e msuumen10 contraciua1 
As1msmo. la persona tltular de ta Oueccióo General de Recursos Mateuales podra designa, una nueva persona administradora de contrato. lo que se mlo1ma,á po, escrito la/ · a la) { Proveed01(a) } 
Vigésiin3 Segund3.. Tribunal Competente. Para la mterpre1ac1ón y cumplimiento de las clausulas contemdas en el presente contrato. asl como en caso de con11overs1a. las ·Partes· se someten expresameme a las rlcc1s10nes del T11bunal Pleno de la Suprema Corte de 
Juslic,a de la Naaón, ó1gano compc1enle para Wllerpretar y hacet cumphl lo pactado en e! m1smo, en termmos de lo d1spues10 en los articulos 11. hacc,ón XX.JI de I.J Ley Orgamca del Pode, Jud1c1at de ta Federación pubhcada en el Dia110 Oficial de la Fede1acK>n el siete 
de Jumo de dos mil vem11uno aplicable hasta en tanlo las M1rnstras y M1rnstros electos lomen protesta de su enca1go an\e el Senado de la RepUbhca el lo de sepbembre de 2025. de conlorm1dRd con lo dispuesto en el T1ans11or10 Tercero de la Ley Otganrca del Pode1 
Judlc1al de la Fede1ac1ón y el ar1iculo 17, tJacc1ón XlV, de la Ley O,ganica del Poder Jud1c1al de la Fede1ac1ón . publicada en el Diario Oíic1a1 de la Federación el veinte de d1C1embfe de dos m! vem11cuat10 ,enunciando en forma expresa a cualquiei otro fuero que. en 

razón de su dom.c,ho o vecindad. tengan o Uegaren a tener 
Las •Pa11es• RCue1dan que cualqme1 notificaclOn que tenyan que reahza1se de una plVIP a olJa se rea~zarh poi t!SCrtlo en el dom,ciho que respectivamenie han señalado en las declaraciones 1 -4 y U 5 de esle ms11 umen10 contractual 
Vigésima Tercera . Normatividad aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en este 1ns11u ri , i 'it er el arllculo 13A de la Const1tuc,ón PolltJca de los Estados Umdos l ,1e~1canos la Ley Orgi\mca del Pode, Juclmal de la Federitcl6n, 
el Regl amento 01gamco en Materca de Adm1nistracl6n de la Sup,ema Corle de Justicia de la Na en lo no p1ev1sto en eslos pOf el Có&go CMl Fedetal. el (C.00190 t:.er1e1r,1~• de P1ocedrm,en!os Civiles / Código Nac1::,nal 
de P1oced1mrenlos C1vr.es y F-am1/1ares Ley Federal de Presupuesto y Responsnbihdad Hacend, 1 sob1e Monumenlos y Zonas Afqueológ.cos Artishcos e H•st611cos la Ley Federal para la Adm1n1s11ac1ón y Ena1enac1ón 
de Brenes del Sector Pub/leo, la Ley General de Responsabrlldades Admimstratrvas, la Ley Fed e Transpa1enc1a y Acceso a la lnl0<mac1ón Publica la Ley General de P1otecc.an de Dalos Personales en Posesión de 

Su¡etM Obligado,. la Ley Federal lle Pro1ecc1ón a la P1op1edad lndus111al y la l ey Federal del D 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
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FUNDAMENTOS 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
 
 
  

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco.  
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